
 
 

XXIIVV  LLIIGGAA  LLOOCCAALL  DDEE  FFÚÚTTBBOOLL--SSAALLAA  
““VVIILLLLAA  DDEE  PPAATTEERRNNAA””  

 
NORMAS GENERALES 

 
1.- INSTALACIÓN: La competición se desarrollará en los Pabellones de la Ciudad Deportiva 
Municipal. 
 
2.- DÍAS Y HORAS DE JUEGO: La competición se desarrollara entre los meses de octubre del 
2005 hasta mayo de 2006, y por el sistema de liga regular a doble vuelta entre todos los 
equipos participantes. 
 

Ø 1ª DIVISIÓN: lunes a viernes a las 21:30 h. 
Ø DIVISIÓN DE  HONOR: lunes a viernes a las 22:30 h. 

 
3.- NORMAS DE COMPETICIÓN: Las normas de competición están a  disposición e los equipos 
en la web www.esport.paterna.es 
 
4.- NORMATIVA DE INSCRIPCIÓN: El plazo de inscripción queda estipulado en dos plazos 
diferenciados: 
 

Ø 1º PLAZO: del 12 al 18 de septiembre. Aquellas entidades que hayan finalizado la 
competición de la temporada anterior. 
Ø 2º PLAZO: del 19 de septiembre al 2 de octubre del 2005. Aquellas entidades que 
participando en la competición de la temporada anterior, en la última categoría, hayan 
descendido, aquellas que hayan abandonado la competición por cualquier circunstancia 
(salvo sanción especifica del Comité de Competición) y aquellas otras que no hayan 
participado en la competición de la temporada anterior. 

 
Las entidades deberán solicitar el sobre de inscripción en las instalaciones de la Piscina 
Climatizada Municipal de Casco Urbano. 
 
La inscripción se dará por confirmada previo pago de las tasas de inscripción. 
 
5.- PRECIO DE LA INSCRIPCIÓN: El precio público propuesto es de 309´60 € por equipo 
según Ordenanza reguladora de Precios Públicos (a ingresar después de haber realizado la 
preinscripción) 
 
6.- LA INSCRIPCIÓN INCLUYE: Instalación, luz y arbitrajes. 
 
7.- LA INSCRIPCIÓN NO INCLUYE: Seguro de accidentes o Mutualidad Deportiva. 
 
8.- FECHA INICIO COMPETICIÓN: 17 de octubre de 2005. 
 
9.- ENTREGA DE CALENDARIOS: 10 de octubre de 2005 en la Piscina Climatizada Municipal 
de Casco Urbano.                                              
 

 


